
Núm. 199. Domingo 18 de Diciembíe de 1870.

DE LA PROVINCIA DE VAELADOEID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noi'iem— 
bre de i857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades • al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. iVIlnlstros 
ó limos. Sres. Directores, generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la. Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 «* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Haclcnd.a pública. Administrador de. 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Loá anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

REGLAMENTO GENERAL
FARA LA EJECUCION DE LA LEÍ DIPOTECARU.

('Coníinaacion.J

TtTUÜOIV.

DE L,V EXTINCION DE L\S INSCRIPCIONES Y DE 

LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS.

Art. 66. Se entenderá extinguido 
el inmueble objeto de la inscripción,, 
para los efectos del num. 1. delart. 79 
de la ley, siempre que desaparezca 
completamente por cualquier accidente 
natural otrdinario o extraordinario, 
como la fuerza de los ríos, la mudanza 
de sus álveos, la ruina de los edificios 
cuyo suelo sea de propiedad ajena, u 
otros acontecimientos semejantes.

Art. 67. Se considerará extinguido 
el derecho real inscrito para los efectos 
del nùm. 2S del mismo art. 79:

1 .’ Cuando el derecho real inscrito 
sobre un inmueble deje completamente 
de existir, bien por renuncia del que 
lo tenga á su favor, ó bien por mutuo 
convenio entre los interesados, corno 
sucedería si el dueño del predio domi
nante renunciará á su servidumbre, o 
el acreedor á su hipoteca, ó si elccnsua- 
lisla conviniera con el censatario en 
libertar del censo una finca para subro- 
garto en otra.

2 .° Cuando deje tambien de existir 
completamente el derecho real inscri
to, bien por disposición de la ley, como 
sucede en la hipoteca legal luego que 
cesa el motivo de ella, ó bien por efec
to natural del contrato que diera causa 
á la inscripción, como se verifica en la 
hipoteca cuando el deudor paga su 
deuda, en el censo cuando lo redime 
el censatario, en el arrendamiento 
cuando se cumple su término, y en los 
demás casos análogos.

Art. 68. La.s cancelaciones que se 
hagan por consecuencia de declararse 
nulos los títulos inscritos surtirán sus 
efectos sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 34 de la ley.

Ari. 69. Se entenderá reducido el 
inmueble objeto de la inscripción, 
para los efectos del num. 1.° del artí
culo 80 de la ley, siempre que mate
rialmente disminuyan su cabida ó 
proporciones, bien por obra de la na
turaleza, como los accidentes mencio
nados en el art. 66, ó bien por la vo
luntad del propietario, como sucede 
cuando este divide su finca enajenan
do una parte de ella.

Art. 70. Se considerará reducido 
el derecho inscrito a favor del dueño 
de la finca gravada, para los efectos 
del núm. 2.° de dicho art. 80:

1 .’ Cuando se disminuya la cuantía 
del mismo derecho por renuncia del 
interesado ó convenio entre partes, 
como si el acreedor hipotecario con
sintiere en reducir su hipoteca á una 
parte del inmueble hipotecado, ó si el 
usufructuario renunciara á una parte 
del prédio usufructuado, ó si el cen
sualista limitase el censo á una parte 
de la finca sobre que gravita.

2 .* Cuandose disminuya la cuantía 
del derecho inscrito por efecto natu
ral del contrato que diera causa á la 
inscripción, como sucede cuando el 
deudor hipotecario paga una parte de 
su crédito, haciéndolo constar en debi
da forma, ó cuando el censatario re
dime una parte del capital del censo, 
ó cuando en el usufructo vitalicio, 
constituido por dos ó mas vidas, fallece 
uno de los usufructuarios.

3 .” Cuando se disminuya la misma 
cuantía del derecho por sentencia ju
dicial, como sucede siempre que se 
declare nulo, en parte solamente, el 
título en cuya virtud se ha ya hecho la 
inscripción.

Art. 71. Cuando la cancelación 
fuese parcial, expresará claramente la 
parte del derecho que se extinga, la de 
la finca que quede ó la de la carga que 
subsista, así como el motivo de su re
ducción.

Art. 72. La misma escritura en 
cuya virtud se haya hecho la inscrip
ción de una obligación será título su
ficiente para cancelaría, si resultare de 
ella ó de otro documento fehaciente 
que dicha obligación ha caducado ó se 
ha extinguido.

En virtud de lo dispuesto en el pár
rafo que precede, las cancelaciones 
parciales ó totales de créditos hipote
carios podrán hacerse presentando en 

el Registro las mismas escrituras de 
crédito inscritas, con testimonio de 
acta notarial de pago ó reducción pues
to á continuación de la nota de ins
cripción; cuya escritura con su nota y 
testimonio se podrán presentar acom- 
pañadaas de copia simple y literal para 
qué, siendo cotejada y resultando con
formes, quede archivada en el Registro 
la copia, devolviendo el título al in
teresado.

En los demás casos solo será necesa
ria la nueva escritura para la cancela
ción, con arreglo al art. 82 de la ley, 
cuando extinguida la obligación por 
la voluntad de los interesados deba 
acreditarse esta circunstancia para 
cancelar la inscripción.

Art. 73. Los Registradores no can
celarán ninguna inscripción proce
dente de hipoteca legal hecha por man
dato de Juez ó de Tribunal, sino en 
virtud de otro mandamiento.

Los Jueces ó Tribunales no decreta
rán dichas cancelaciones sino despues 
de acreditarse, ante ellos la extinción 
de la responsabilidad asegurada con 
la hipoteca, ó el cumplimiento de las 
formalidades que con arreglo á la ley 
serán necesarias, según los casos, para 
enajenar, gravar ó liberar los inmue
bles hipotecados.

Cuando la hipoteca legal se haya 
inscrito sin mandato judicial, el Re
gistrador no la cancelará ni hará otra 
inscripción por cuya virtud quede de 
derecho cancelada, sin que del instru
mento público que para ello se le pre
sente resulten cumplidas las formali
dades á que alude el párrafo anterior.

Art. 74. Procederá la cancelación 
de las anotaciones preventivas:

Í.° Guando pór sentencia ejecuto 
ria contra la cual río se haya inter
puesto recurso de casación fuere ab
suelto el demandado de la demanda de 
propiedad anotada, conforme al pár
rafo primero del art. 42 de la ley.

2 ." Cuando en el juicio ejecutivo, 
causa criminal ó procedimiento de 
apremio se mandara alzar el embargo, 
ó se enajenare ó adjudicare en pago 
la finca anotada.

3 .° Guando se mandare alzar el se
cuestro ó la prohibición de enajenar.

4 .° Cuando ejecutoriamenle fuese 
desestimada la demanda propuesta con 
el fin de obtener alguna de las provi

dencias indicadas en el núm. 4.’, ar
tículo 2.‘ de la ley.

5 .' Cuando el legatario cobrare su 
legado.

6 .° Guando fuere pagado el acree
dor refaccionario.

7 .® Cuando la anotación se con
vierta en inscripción definitiva á favor 
de la misma persona en cuyo provecho 
se hubiere aquella constituido ó su 
causa-habiente.

8 .® Cuando caducare la anotación 
por el trascurso de los plazos señala
dos en los artículos 86, 92 y 96 de 
la ley.

9 ." Cuando renunciare á su dere
cho la persona á cuyo favor estuviere 
la anotación constituida, si tuviere 
para ello aptitud legal.

Art. 75. La renuncia de que trata 
el último párrafo del artículo anterior 
se hará en escritura pública, si se hu
biese constituido en igual forma la 
obligación inscrita ó anotada que se 
pretenda cancelar. Si la inscripción ó 
anotación se hubiese constituido por 
providencia judicial, deberá hacerse la 
renuncia por solicitud escrita, dirigi
da y ratificada ante el mismo Juez ó 
Tribunal que haya dictado la provi
dencia.

Si se tratare de cancelar una anota
ción preventiva constituida por soli
citud dirigida al Registrador por los 
interesados ó sus representantes legí
timos, bastará que estos le presenten 
otra consignando en ella la renuncia 
y pidiendo la cancelación. En tal caso 
dispondrá el Registrador que el renun
ciante se ratifique en su presencia, y 
se asegurará de la identidad de su per
sona y de su capacidad para ejercer el 
derecho de que se trate.

Art. 76. La anotación preventiva 
podrá convertirse en inscripción cuan
do la persona á cuyo favor estuviere 
constituida adquiera definitivamente 
el derecho anotado.

Esta conversion se verificará ha
ciendo una inscripción de referencia 
á la anotación misma, en la cual se 
exprese:

1 .® La fecha, folio y letra de la 
anotación:

2 .® Su causa y objeto.
3 .® El modo de adquirir el dere

cho anotado la persona á cuyo favor 
se hizo la anotación.

4 .° Las circunstancias requeridas
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para la inscripción en los números 3.°, 
6.% 7.” y 8.'’ del art. 9.“ de la ley.

Art. 77. Guando adquiera un ter
cero el derecho anotado en términos 
que este quede legalmente extinguido, 
deberá extenderse la inscripción a 
favor del adquirente, si procede, en la 
misma forma que las demás; pero ha
ciendo en ella expresión de la causa y 
de quedar cancelada la anotación:

Hecha la cancelación, se hará cons
tar por nota al márgen de la anotación 
cancelada.

Art. 78. Cuando la anotación se 
cancele para que el derecho anotado 
vuelva libro al dominio de la persona 
que anteriormente lo tuviere inscrito 
á su favor, se hará mención en la can
celación de esta circunstancia.

Art. 79.' Se considerará exigible el 
legado, para los efectos del número 6.° 
del art. 42 de la 4ey, cuando pueda 
legalmente deraandarse en juicio su 
inmediato pago ó entrega, bien por 
haberse cumplido el plazo ó las con
diciones á que estaba sujeto, ó bien 
por no existir ningún inconveniente 
legal que impida ó demore dicho pago 
ó entrega.

Los legados que consistan en pen
siones ó rentas periódicas se conside
rarán exigibles desde que pueda ré- 
damarse en juicio la primera pension 
ó renta.

Art. 80. La hipoteca de que tratan 
los artículos 88, 89 y 90 de la ley de
berá coustituirseen la misma partición 
correspondiente á aquel á quien se 
adjudique el inmueble gravado con la 
pension, y á falta de ella en escritura 
pública otorgada por el pensionista y 
el legatario ó heredero gravado, ó por 
sentencia si estos no se avinieren en 
la manera de constituir dicha obliga
ción.

Cuando se haya formado juicio de 
testamentaria, se sustanciará y decidi
rá esta cuestión como incidente del 
mismo. Cuando no se haya formado 
dicho juicio, se decidirá en el ordi
nario.

Art. 81. Para prorogar cl plazo de 
la anotación, en el caso del art. 96 de 
la ley, presentará el interesado una 
solicitud al Juez ó Tribunal manifes
tando la causa de no haber podido 
subsanar el defecto que haya dado mo
tivo á la suspension de la inscripción, 
y acompañando las pruebas documen
tadas que justifiquen su derecho. El 
Juez ó el Tribunal dará traslado del 
escrito á la otra parte interesada; y si 
esta no se conformare, oirá ti ambas 
en juicio verbal, con arreglo á lo pre- . 
venido en el art. 57 de la ley.

Si el Juez ó el Tribunal creyere sub
sanable el defecto y probada la causa 
que se haya alegado por el demandan
te, decretará la proróga, denegándola 
en caso contrario.

Art. 82. Lo dispuesto en el art. 37 
respecto á la calificación que hagan 
los Registradores de la legalidad de 
las escrituras en cuya virtud se pidan 
las inscripciones será aplicable á la 
calificación hecha por los mismos de 
las escrituras en cuya virtud deban 
hacerse las cancelaciones, conforme á 
lo establecido en el art. 100 de la ley.

Art. 83. Cuando el Registrador 
suspendicre la cancelación de una 
inscripción ó de una anotación, bien 
por calificar de insuficiente el docu- 
mento presentado para ello, ó bien ¡ or 
dudar de la competencia del Juez ó 
Tribunal que la haya ordenado, con
forme á lo prevenido en los artículos 
100 y 101 de la ley, lo hará constar 
asi por medio de una anotación pre
ventiva, si se solicita, en la cual se 
exprese la inscripción ó anotación cuya 
cancelación se pida, el documento pre
sentado coa este fin, su fecha, la de su 

presentación y el motivo de la sus
pensión.

Art. 84. La anotación expresada 
en el artículo anterior se cancelará de 
oficio por el Registrador:

l .“ En el caso del art. 100 de la 
ley, á los sesenta dias de su fecha, si 
antes no se subsanase el defecto del 
documento que la haya originado.

2 ."' -En el caso del art. 101 de la 
misma ley, cuando se declare por sen
tencia firme la incompetencia del Juez 
ó Tribunal que hubiere ordenado la 
cancelación, si en los treinta dias si
guientes á la fecha de dicha sentencia 
no se presentare en el Registro provi
dencia del Juez ó Tribunal competente 
ordenando la misma cancelación.

Art. 85. Siempre que llegue á ve- 
rificarse la cancelación suspendida, 
antes de ser cancelada la anotación de 
suspensión, surtirá la cancelación sus 
efectos desde ht fecha de dicha sus
pension.'

La cancelación en este caso hará 
precisamente referencia de la anota
ción mencionada.

Art. 86. Cuando el Registrador 
suspenda la Cancelación por duda de 
la competencia del Juez ó Tribunal 
que la haya proveido, lo comunicará 
por escrito á la parte interesada para 
que pueda, si quiere, comparecer ante 
el Presidente de la Audiencia en el 
termino de diez dias, presentándolc el 
documento en cuya virtud haya pe
dido dicha cancelación.

Art. 87. Si el Presidente creyese 
necesaria alguna otra noticia del Re
gistro para dictar su resolución, la 
pedirá al Registrador y sin mas trámi
tes decidirá lo que proceda.

La resolución que dictare será co
municada al Registrador por medio 
de la oportuna órden, y notificada al 
interesado en la forma ordinaria.

Art. 88. Guando los interesados, 
los .Jueces ó el Tribunal de partido 
recurrieren á la Audiencia contra la 
decision del Presidente, conocerá del 
asunto la Sala de gobierno, oyendo al 
recurrente por escrito una sola vez, 
prévio informe del Registrador, y pi
diendo, para proveer, los d(ícumentos 
que juzgue necesarios.

Art. 89. Siempre que el Registra
dor suspenda la inscripción ó anota
ción de algún título ó la cancelación 
de ella, lo devolverá á la parte que lo 
hubiese presentado, pero poniendo en 
él una nota que diga: «Suspendida la 
inscripción de este documento ¿'expre
sando brevemmíe el molipo de la saspen- 
sionj, según resulta de la anotación 
preventiva de tal fecha, que obra en 
el lomo..... de este Registro, folio......  
¿'Fecha y Jirina del Re^-istrador. J»

Art. 90. La cancelación se escri
birá en el libro y lugar correspondien
te, según su fecha, y expresará:

1 ." El número de la inscripción 
que se cancele,

2 .'^ El documento en cuya virtud 
se haga la cancelación, expresando, si 
es escritura, los nombres de los otor
gantes, el dd Notario ante quien se 
haya otorgado y su fecha; si es solici
tud escrita, los nombres de los firman
tes, la fecha, la circunstancia de ha
berse ratificado aquellos en presencia 
del R.egistrador, la fé de conocimiento 
de las personas, y de no resultar del 
Registro que alguna de ellas hubiese 
perdido el derecho que le hubiese dado 
la inscripción cancelada; si fuese pro
videncia judicial, el nombre del Juez 
ó Tribunal que la haya dictado, su 
fecha y el nombre del Secretario que 
la hubiese autorizado.

3 .° El dia y hora de la presenta
ción en el láegistro de la escritura, 
solicitud, mandamiento ú órden judi
cial en cuya virtud se haga la cancela

ción, con referencia al correspondiente 
asiento de presentación.

4 .“ La expresión de quedar archi
vado en el legajo correspondiente el 
documento presentado,

5 .” La fecha de la cancelación.
6 ° f^a firma del Registrador.
Guando tenga que registrarse una 

escritura de cancelación en diferentes 
Registros, se presentará la original en 
todos ellos, y al pié de la misma pon
drán los Registradores por el órden 
respectivo el asiento correspondiente.

El interesado, al presentar en cada 
Registro la escritura, acompañará una 
copia simple de ella, extendida en pa
pel común, que se cotejará por el Re
gistrador; y resultando conforme, se 
pondrá al pié de la misma.: Con/brme 
con el original preseníado; luego la fe
cha, y debajo firmará la persona que 
presetíte el documento, ó un testigo si 
esta no pudiere firmar, quedando di
cha copia archivada.

Art. 91. De toda cancelación que 
se verifique pondrá una nota el Regis
trador al márgen de la inscripción ó 
anotación cancelada, concebida en es
tos términos:

«Cancelada la inscripción (ó anota
ción) adjuntas, núm.... en el tomo,... 
de este Registro, fólio..., asiento núm... 
¿'Fecha p media^rma del Regisírador.y»

Art. 92. Siempre que se litigue 
sobre la ineficacia de alguna cancela
ción, se observará lo dispuesto acerca 
de las inscripciones en los artículos 38 
y 39 de este reglamento.

La nota de la demanda de ineficacia 
se pondrá al márgen de la cancelación 
que la misma demanda tenga por ob
jeto, y en los demás asientos en donde 
se hubiese referido dicha cancelación.

Art. 93. Las cancelaciones de las 
anotaciones preventivas se señalarán 
cada una con una letra en la forma 
prevenida en el art. 60 de este regla
mento.

TÍTUDO V.
DE LAS HIPOTECAS.

- SECCIOJÍ PRIMERA.
De las hipolecas en general ^ de las 

voluntarias.

Art. 94. Las hipotecas se inscribi
rán y cancelarán en la forma estable
cida para las inscripciones y cancela
ciones en general en los títulos 11 y IV, 
mas sin perjuicio de las reglas especia
les contenidas en el presente.

Art. 95. Gonsiderándose hipoteca
das, según el núm. 5.‘‘del artículo 111 
de la ley, las indemnizaciones concedi- j 
das ó debidas al propietario de los bie
nes hipotecados por la aseguración de 
estos o de los frutos, ó por la expro
piación de terrenos ó de los edificios, 
arbolados ú otros objetos colocados 
sobre ellos, si dichas indemnizaciones 
se hicieren ántes del vencimiento de 
la Deuda hipotecaria, se depositará 
su importe en la forma que convengan 
los interesados; y si no se convinieren, 
en el establecimiento público que de
signare el Juez ó Tribunal, hasta que 
la obligación se cancele.

Art. 96. El dueño de las accesiones 
y mejoras que no se entiendan hipo
tecadas según el art. 112 de la ley, y 
que opte por cobrar su importe según 
el art. 113, en caso de enajenarse la 
linca, será pagado de todo lo que le 
corresponda con el precio de la misma, 
aunqUe la cantidad restante no alcance 
para cubrir el crédito hipotecario. Mas 
si las accesiones ó mejoras pudieren se
pararse sin menoscabo de la finca, y 
el dueño hubiere optado sin embar
go por no llevárselas, se enajenarán 
con separación del prédio, y su precio 
tan sólo quedará á disposición del re
ferido dueño.

Art. 97. Guandola finca hipoteca
da se deteriorare, disminuyendo de 
valor por dolo, culpa ó volnndad del 
dueño, podrá el acreedor hipotecario 
solicitar riel Juez ó Tribunal del par
tido en que esté la misma finca que le 
admita justificación sobre estos hechos; 
y si de la que diere resultare.su exac
titud y fundado temor de que sea in
suficiente la hipoteca, se dictará provi
dencia mandando al propietario hacer 
o no hacer lo que proceda, para,evitar 
ó remediar el daño.

Si despues insistiere el propietario 
en abusar de su derecho, dictará el 
Juez ó el Tribunal nueva providencia, 
poniendo el inmueble en administra
ción judicial.

Art. 98. Gua ndo en un mismo tí
tulo se hipotequen varios bienes in
muebles ó derechos reales, solo se hará 
la inscripción extensa en el Registro 
especial de la finca que más se grave 
por el mismo título, ó de cualquiera de 
ellas si se gravasen con igualdad.

Las demás inscripciones se harán 
con la concesión que ordena el art. 234 
de là ley, expresándose al efecto Ias 
circunstancias especiales determinadas 
en el art. 26 de este reglamento.

La inscripción nula á causa de ha
ber hipotecado bienes alguna persona 
sin derecho á constituir la hipoteca ó 
sin poder bastante, aunque despues se 
haya ratificado el contrato por persona 
hábil, se cancelará de oficio y sin exac
ción de honorarios, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que el Registrador 
hayan incurrido.

Art. 99. Los Registradores no ins
cribirán ninguna hipoteca sobre bie
nes diferentes afectos á una misma 
obligacioff sin que por convenio entre 
las parles, ó por mandato judicial en 
su caso, se determine préviamenle le 
cantidad de que cada finca deba res
ponder.

Art. 100. Las partes podrán acor
dar la distribución prevenida en el 
artículo anterior, en el mismo título 
que se deba inscribir, ó en otro instru
mento público ó solicitud dirigida al 
Registrador, firmada ó ratificada ante 
él por los interesados.

La inscripción en estos casos se hará 
en la forma que prescribe el art. 18 
de este reglamento.

Art. 101. Lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores no será aplicable á 
la anotación preventiva, excepto cuan
do se convierta en inscripción defini
tiva de hipoteca y grave diferentes 
bienes.

La anotación preventiva de diferen- 
te,s bienes se asentará en el Registro 
especial de cada finca, expresándose 
siempre la cuantía del crédito ú obli
gación* de que la finca responda.

Art. 102. Las hipotecas inscritas 
serán rigurosamente cargas reales, pu
diendo realizarse los créditos hipoteca
rios no obstante cualquier derecho pos
terior adquirido sobre los mismos bie
nes hipotecados.

Art. 103. El requerimiento al pago 
á que se refieren los artículos 127 y 
128 de la ley se hará al deudor ó al 
tercer poseedor de los bienes hipoteca
dos en la forma ordinaria, con inter
vención de Notario ó bien por man
dato judicial, cualquiera que sea la 
cuantía de los bienes hipotecados.

Art. 104. Si el deudor estuviese au
sente, se le hará el requerimiento en 
el lugar ó pueblo á que pertenezca la 
finca, observándose el órden estable
cido en el art. 955 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Si el tercer poseedor estuviese ausen- 
sente, se le hará el requerimiento en 
los mismos términos ó por medio del 
inquilino ó arrendatario.

Podrá fijarse en el requerimientú el
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plazo de diez dias para verificar el pago. 
Este plazo será fatal é improrogable.

4rt. 105. Si el tercer poseedor de 
la tinca hipotecada pagare el crédito 
hipotecario, se subrogará en lugar del 
acreedor y podrá exigir su reembolso 
del deudor, si ya no se le hubiere des
contado su importe del precio en que 
haya adquirido la finca.

Art. 106. Toda inscripción de hi
poteca voluntaria se ajustará á las dis
posiciones contenidas en este regla
mento para las inscripciones en ge
neral.

Art. 107. Toda inscripción de ce
sión de hipoteca se verificará tambien 
con arreglo á lo dispuesto para las de
más inscripciones.

Art. lOó. Antes de inscribirse el 
contrato de cesión de crédito hipoteca
rio se dara conocimiento al deudor, á 
menos que hubiere renunciado á este 
derecho en escritura pública, ó se es
tuviere en el caso del último párrafo 
del art. 153 de la ley, por medio de 
una cédula que redaedaríi y firmará el 
Notario que haya otorgado la escritura 
expresando en ella solamente la fecha 
de la cesión, la circunstancia de ser 
total o parcial, y en este último caso la 
cantidad cedida y el nombre, apellido, 
domicilio y profesión del cesionario.

El Notario entregará ó hará entre
gar dicha cédula al deudor. Si este no 
lucre hallado en su casa, se le hará la 
entrega en la forma prescrita para los 
emplazamientos en el párrafo primero 
del art. 228 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Art. 109. Si el deudor no residiere 
en el pueblo en que se otorgue la es
critura se inscribirá el contrato teniéri- 
dose por hecha la notificación; pero 
quedando obligado el cedente á acudir 
judicialmente en solicitud de que se 
busque al mismo deudor y se le comu
nique la cédula referida en la forma 
prescrita en los artículos 229 y 230 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y bajo 
la responsabilidad establecida en el 
art. 154 de la ley hipotecaria.

Art. 110. La cesión del derechohi- 
potecario se consignará en el Registro 
por medio de una nueva inscripción á 
favor del cesionario.

No se hará constar en el Registro 
la trasferencia, ni será necesario dar 
al deudor conocimiento de la misma 
en los casos de excepción mencionados 
en el art. 108 de este reglamento.

Art. 111. Conforme á lo dispuesto 
en el art. 144 de la ley, cuando el he
cho ó convenio entre las parte.s pro
duzca novación total ó parcial del con
trato inscrito, se extenderá una nueva 
inscripción y se cancelará la proceden
te. Guando dé lugar á la resolución é 
ineficacia del mismo contrato en todo 
o en parle, se extenderá una cancela
ción total ó parcial; y cuando tenga 
por objeto, bien llevar á efecto un 
contrato inscrito pendiente de condi
ciones suspensivas, ó bien hacer cons
tar el pago de parle de una deuda hi
potecaria, se extenderá una nota 
marginal.

Ari. 112. Siempre que con arre- 
. glo á lo dispuesto en el arl. 141 de la 
ley se ratifique por el dueño de los bie
nes hipotecados la hipoteca constitui
da por un tercero sin poder bastante, 
se hará una nueva inscripción, en la 
que se exprese el motivo que haya dado 
lugar á ella, y se cancelará la anterior.

Cuando se constituya una hipoteca 
á favor del Estado, de corporaciones 
civiles ó entidades colectivas, sin cons
tar en la escritura su aceptación, se 
verificará la inscripción; pero sin per
juicio de que, después de aprobada la 
hipoteoa ó fianza por la Autoridad ó 
funcionario á quien corresponda, se 

haga constar esta circunstancia por 
medio de una nota marginal.

Esta nota surtirá- todos los efectos 
legales di^sde la fecha de la inscripción 
á que se refiera.

Art. 113 Para hacer constaren el 
Registro el cnmplimiento de las con
diciones ó la celebración de las obliga
ciones futuras de que trata el art. 143 
de la ley, presentará cualquiera de los 
interesados al Registrador copia del 
documento público de donde esto re
sulte, y en su defecto una solicitud 
firmada por ámbas parles pidiendo el 
asiento de la nota marginal, y expre
sando elaríamente los hechos que de
ban dar lugar á ella.

Si alguno de los interesados se nega
re á firmar dicha solicitud, podrá acu
dir el otro judicialmente para que co
nociendo del hecho en juicio ordinario 
se dicte la providencia que correspon
da. Si esta fuese favorable á la deman
da, el Registrador extenderá en virtud 
de ella la nota marginal.

Art. 114. La nota marginal de que 
trata el artículo anterior se redactará 
en la forma siguiente:

aHabiéndose contraido entre D. A... 
y D. B....  la obligación de (^aq'ií la que 
seaj (ó bien) habiéndose cumplido tal 
condición (^aquí la que seaj, de cuyo 
hecho estaba pendiente la eficacia de 
la hipoteca constituida en esta inscrip
ción, número.... , Ü. A..... ha presen
tado 'aquí la indicación del documento 
en cuya virtud se pida la nota marg'inalj, 
del cual resulta así. Por lo tanto, esta 
hipoteca se tendrá por efectiva y sub
sistente desde la fecha de su inscrip
ción. Y para que conste extiendo la 
presente nota en... fFeeku y media 

Jirma.')»
Art. 115. Guando la condición 

cumplida fuere resolutoria, se exten
derá una cancelación formal, prévios 
los mismos requisitos expresados en el 
art. 113.

SECCION SEGUNDA.
De las hipotecas leg-ales.

§. 1.®
REGLAS GENERALES.

Art. 116. Todo Notario ante quien 
se otorgue instrumento público, del 
cual resulte derecho de hipoteca legal 
á favor de alguna persona, advertirá 
á quienes corresponda, si concurrieren 
al acto, de la obligación de prestaría 
y del detecho de exigiría, expresando 
haberlo hecho así en el mismo instru
mento.

Art. 117. Si la persona á cuyo fa
vor resultare el derecho de hipoteca 
legal fuere mujer casada, hijo menor 
de edad ó pupilo, el Notario dará ade
más conocimiento al Registrador del 
instrumento otorgado por medio de 
oficio, en el cual hará una sucinta re
seña de la obligación contraída y de 
los nombres, calidad y circunstancias 
de los otorgantes.

El Registrador acusará recibo al 
Notario. -

Art. 118. Si trascurrieren los 
treinta dias siguientes al otorgamiento 
de las escrituras á que se refieren los 
dos artículos anteriores sin constituir
se la hipoteca correspondiente, y esta 
fuere de las que con arreglo á la ley 
pueden ó deben pedirse por personas 
que no hayan intervenido en el acto ó 
contrato que las cause, el Registrador 
pondrá el hecho en conocimiento de 
dichas personas ó del Ministerio fiscal, 
en el caso de que este deba ejercitar 
aquel derecho con arreglo á la ley.

El Ministerio fiscal acusará el recibo.
Art. 119. Los Registradores darán 

cuenta al Presidente de la Audiencia 
cada seis meses de los actos ó contra
tos de que se les haya dado conoci

miento, con arreglo al art. 117 de este 
reglamento, y no hayan producido la 
inscripción de hipoteca correspon
diente, asi como de las gestiones que 
hayan practicado en cumplimiento de 
lo dispuesto én el artículo anterior.

§. 2.0

DE LA IltPOTECk DOTAL.

Art. 120. La hipoteca especial que, 
según el núm. 3.® del art. 169 de la 
ley, deberá prestar el marido por los 
bienes rauebles> semovientes, dinero ú 
otros no hipotecables, que se le entre
guen por razón de matrimonio con 
obligación de devolverlos ó abonar su 
importe, se constituirá en la misma 
carta dotal, ó en escritura pública se
parada.

Art. 121. En toda escritura dotal 
se hará necesariamente mención de la 
aipoteca que se haya constitui lo ó se 
trate de constituir, en instrumento 
separado, ó bien de la circunstancia 
de no quedar asegurada la dote en 
dicha forma por carecer el marido de 
bienes hipotecables. En este último caso 
declarará el marido formalmente que 
carece de dichos bienes, y se obligará 
á hipotecar los primeros inmuebles 
que adquiera, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ,art. 186 de la ley.

La mujer mayor de edad, que sea 
dueña de los bienes que hayan de 
darse en dot,e y tenga la libre disposi
ción de ellos, podrá no exigir al mari
de la obligación establecida en el pár
rafo que antecede; pero en tal caso 
deberá enterarle de su derecho el No
tario, y expresarlo así en la escritura 
bajo su responsabilidad.

Al t. 122. El marido á cuyo favor 
no estuviesen inscritos los bienes in
muebles pertenecientes á la dote esti
mada de su mujer no podrá ejercer 
respecto á ellos ningún acto de domi
nio ni de administración.

Art. 123. El Registrador siempre 
que haga la inscripción de dote esti
mada de bienes inmuebles á favor del 
marido, según el art. 174 de la ley, 
hará constar necesariamente que que
da constituida la hipoteca, aunque la 
escritura no contenga estipulación ex
presa de aquella.

Art- 124. La inscripción de los bie
nes inmuebles que formen parte de la 
dote estimada expresará, en lo que 
sean aplicables, las circunstancias que 
determina este reglamento para las 
inscripciones en general; y ademis, en 
el caso de que proceda según la ley 
hacer las inscripciones extensas, las 
siguientes:

L* El nombre de la persona que 
constituya la dote, y el carácter con 
que lo haga.

2 .® Expresión de estar concertado 
ó de haberse verificado ya el matri
monio, y en este último caso la fecha 
de su celebración.

3 .®, Los nombres, apellidos, edad, 
estado y vecindad de los cónyuges, y 
la profesión del marido, sí constare.

4 .® Expresión de haberse consti
tuido dote estimada, y su cuantía.

5 .® La circunstancia de constituir 
parte de dicha dote la finca objeto de 
la inscripción.

6 / El valor que se haya dado á la 
misma finca para la estimación de la 
dote, expresándose-si esto se ha hecho 
de común acuerdo ó con intervención 
judicial.

7 .’ La entrega de la dote al marido.
8 .* Las condiciones que se hayan 

estipulado en el contrato dotal y que 
-afecten al dominio del marido en la 

misma finca.
9 .’ Expresión de la adquisición del 

dominio por el marido con sujeción á 
las leyes y á las condiciones particula
res que se hayan estipulado.

5
10 . Indicación de quedar consti

tuida é inscrita la hipoteca legal sobre 
la finca.

Art. 125. La inscripción de la hi
poteca que constituya el marido sobre 
los bienes inmuebles de su propiedad 
á favor de la mujer, siendo estimada 
la dote, expresará en lo que sean apli
cables las circunstancias exigidas para 
las inscripciones en general, y además 
en el caso de proceder, con arreglo á 
la ley, las inscripciones extensas, las 
siguientes:

1 .® El concierto ó la celebración 
del matrimonio, con expresión de la 
fecha de uno ú otra.

2 .® El nombre, apellido, domicilio, 
edad y estado anterior de la mujer, si 
constare.

3 .® Relación de los documentos en 
que se haya constituido la dote, ofre
cido las arras, y hecho constar la en
trega al marido de los bienes dotales 
ó parafernales, con expresión de las 
obligaciones que por dichos conceptos 
haya aceptado cada uno de los contra
yentes.

4 .* El nombre, apellido, domicilio 
y representación legal de la persona 
que haya constituido la dote, decla- 
ranilo que esta es estimada y que el 
Notario da fé de su entrega.

5 .‘ En el caso de constituirse tam
bien la hipoteca por arras ofrecidas ó 
por bienes parafernales entregados, la 
declaración que unas ú otras se consi
deran como aumento de la dote, y que 
el Notario da fé de la entrega de los 
parafernales.

6 .* El importe total de la dote, el 
de los parafernales y el de las arras, 
con la estimación que en junto se ha
ya dado á los bienes de cada especie 
que se entreguen en pago, consideran
do como especies diferentes los inmue
bles, las alhajas de oro, plata y piedras 
preciosas, los títulos y documentos de 
crédito público ó privado, los muebles, 
semovientes ó ropas, y el dinero efectivo

7 .® El nombre, apellido y carácter 
legal de la persona que haya exigido la 
hipoteca dotal; y en el caso de haber 
mediado para constituiría providencia 
judicial, la parte dispositiva de esta, 
su fecha, el nombre del Juez ó Tribu
nal que la haya dictado, y el del Se
cretario que la autorice.

8 .® La aceptación y declaración de 
suficiencia de la hipoteca, y la expre
sión de la cantidad de que responda la 
finca en la distribución dada, según el 
título, entre los bienes hipotecados, 
por el que constituya la dote ó haya 
exigido dichas hipotecas, ó deba en su 
caso calificaría; y si se hubiere promo
vido sobre ello expediente judicial, la 
providencia que haya recaído, su fecha, 
el nombre del Juez ó Tribunal que 
la haya dictado, y el del Secretario que 
la autorice.

Art. 126. Guando la dote ó los bie
nes parafernales se entregaren al ma
rido con la calidad de inestimados, y 
estuviere inscrita su propiedad á fa
vor de la mujer, se hará constar dicha 
entrega por medio de una nota al már- 
gen de la referida inscripción, aunque 
esté en los libros antiguos, concebida 
en estos términos:

«La finca de este número...., inscrip
ción número...., ha sido entregada á 
D. A.... , como marido de Doña B......, 
sin apreciar (ó apreciada en pesetas....), 
en concepto de dote inestimada, cons
tituida por D. C..-. en escritura públi
ca otorgada en.... á tal fecha ante el 
Notario D. D...., ó bien en concepto de 
bienes parafernales de dicha señora y 
como aumento de la dote constituida. 
(Fecha y media /irma.J»

(Se continuará.J
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Num. 1.636.

Ministerio de la Gobernación.

SECCION PRIMERA.=POLÍT1C.1.

Circular»

Por el Ministerio de Estado se dice 
á este de la Gobernación en 24 del ac
tual lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Cuba lo siguiente:=En vista de la 
carta número dos mil cuarenta y ocho 
que V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha trece de Agosto último, partici
pando haber dispuesto sea dado de 
baja en el ejército el Teniente de In
fantería y habilitado del Batallón espe- 
dicionario á esa Isla de voluntarios de 
Cádiz D. Fernando Castaños y Zurita, 
cuyo oficial desapareció del punto de 
su residencia, llevándose cincuenta y 
dos mil escudos, pertenecientes al refe
rido cuerpo, motivo por el cual se ins
truye la oportuna sumaria^ el Regente 
del Reino ha tenido á bien aprobar 
la baja de dicho Teniente, sin perjui
cio de lo que contra él resulte en las 
diligencias incoadas, publicándose esta 
órden en la general del ejército y dán
dose conocimiento de la mencionada 
disposición á los Capitanes generales 
de los distritos. Directores generales de 
las armas é institutos y Sres. Minis
tros de Ultramar y Gobernación para 
que llegando á noticia de las autorida
des tanto civiles como militares no 
pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo áordenanza y órdenes vi
gentes.» ,

De órden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S.^ mu
chos años. Madrid 30 de Noviembre 
dCj 187O =E1 Subsecretario, Federico 
Balart.=:Sr. Gobernador de la provin
cia de Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.675.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular-

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura del autoi’ ó autores del robo 
de las alhajas y ropas de la iglesia del 
pueblo de Villanueva del Rebollar, y 
cuyas señas se expresan á continuación, 
poniendo unos y otras á disposición 
clel Juzgado de primera instancia de 
Frechilla, caso de ser habidos, asi 
como las personas en cuyo poder se 
encuentren estas;

Valladolid 15 de Diciembre de 1870. 
=E1 Gobernador, Eduardo de la Loma.

alhajas y ropas robaílas.

Un copon sencillo; un cáliz sin ador
nos en la copa y labrado en la peana, 
con unos ramitos en la empuñadura, 
con su patena abollada en un lado, y 
cucharilla rota en una estremidad; una 
corona sencilla de la virgen, lodo de 
plata, unas vinageras de metal blanco 
en buen uso con tapas, otras dei mis

mo metal ya deterioradas y sin tapas, 
marcadas con una navaja con la ini
cial V. y otra con la inicial A., un ro
sario con las cuentas negras y sin cruz 
engastado en plata, otro con las cuen
tas de cristal, engastado en alambre 
rojo, dos albas con encage demedia 
vara de ancho, un amito, cinco sába- 
mas de altar con puntilla estrecha, la 
limosna del cepillo de las animas.

—---- ----- —---- -- _B.,—.—

NüM. 1.676:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dopendienies 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de Julian Lopez Gano, fu
gado del Hospital de la Resurrección 
de esta capital, la noche del once para 
amanecer el doce del actual, ponien
dolo á disposición del Juzgado de pri
mera. instancia del distrito de la Pla- 
za,á quien se le sigue causa por robo 
de algunas prendas, y cuyas seña sper- 
sonales del indicado sujeto, asi como 
de los objetos robados se expresan á 
continuación.

Valladolid 15 de Diciembre de 1870. 
=El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del Julian Lopez Cano.

De 28 años de edad, estatura regu
lar, pelo castaño oscuro largo, ojos par
dos, nariz regular, barba lampiña, cara 
regular, color moreno, no lleva cédula 
de vecindad por estar unida á la causa 
que se le sigue, y natural de Aranjuez.

EJec¿os robados.

Una colcha de percal, fondo blanco, 
ramos azules de 3 varas en cuadro, 
un pantalón de paño color habano, ra
yas amarillentas, nuevo, un tapabocas 
de merino blanco, á flores amarillas, 
nuevo, una gorra paño negro, rayas 
pagizas, visera de lo mismo, una pe
taca de cuero con dos reales en calde
rilla, una chaqueta y chaleco paño ne
gro usado, una capa paño negro or
dinario, sin embozos, con un remiendo 
en uno de ellos, un par de borceguíes 
de becerro negro, horma torcida, una 
navajita, una petaca de cuero y quin
ce cuartos.

TÈBCERA SECCION.

Don Ramón Crespo y f^icenle/ ^bog-ado 
del llasire Colegio de Madrid Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza dé f^alladólid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Alban Tomás Jones, vecino de Bil
bao, de la suma de dos mil quinientos 
ochenta y siete escudos seiscientas se
tenta y nueve milésimás que le adeuda 
D. Miguel Suárez Martinez, de esta ve
cindad, se sacan á la subasta los bienes 
siguientes:

Esc,s Mil.s

Una casa sita en el casco 
de esta ciudad y su calle 
del Conde Ansurez, se
ñalada con el número 
once moderno y veinte 
antiguo, tasada en la 
suma de nueve mil doce 
escudos............................ 9.012

Una cómoda y una mesa 
consola madera de caoba, 
ocho sillas y otros dife
rentes efectos de casa, 
en ciento cinco escudos 
doscientas milésimas. . 105*200

Y además varios enseres y ropas de 
hilo que la tasación dada á los mismos 
sé hallará de manifiesto en la Escriba
nía del actuario. El remate tendrá lu
gar el dia 16 de Enero próximo y hora 
de las doce de su mañana en una de 
las Salas de las Gasas Consistoriales de 
esta capital.

Dado en Valladolid á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Mariano de Castro.

Don Miguel Gil y Purgas, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de PalladoUd.

Hago saber: que para hacer pago .á 
Don Severiano del Amo, de esta ve
cindad, de cuatrocientas pesetas que le 
es en deber su convecino Matías Ferez, 
se vende en pública subasta y de la 
pertenencia del mismo un Ventilador 
vertical, compuesto de cíos yátidores, 
dos ventiladores, una criba de escante 
y dos de apurar planas con un árbol 
de hierro, su polea y correa corres
pondiente para dar impulso al movi
miento, lo cual se halla funcionando 
en las Aceñas sitas en el rio Pisuerga 
próximo al Puente mayor dé esta ca
pital, ha sido tasado en ciento ochenta 
escudos. Cuyo remate tendrá lugar el 
dia diez y nueve del corriente y hora 
de las doce de su mañana en una de 
las Salas Consistoria les. Loque se hace 
notorio al público para los que gusten 
interesarse en dicha subasta.

Dado en Valladolid á siete de'Di- 
ciembre de md ochocientos setenta.= 
Miguel Gil y Vargas =Por mandado 
de S. S., Francisco de Cospedal y 
Muñoz.

NuM. 1.651.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo tenido 
resultado la subasta celebrada el dia 
23 de Noviembre último, para la ad
quisición de 1.840 quintales métricos 
de carbón de encina que se calculan 
necesarios en un año, para el servicio 
de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza, se convoca por el presente á 
una segunda pública y formal licita
ción que tendrá efecto el dia 30 del 
actual á la una de la larde en la refe
rida dependencia. Cadenas dé S. Gre
gorio núm. 5, casa titulada del Sol.

Las personas que deseen tornar par
te ert dicha segunda subasta presenta
rán sus proposiciones en pliegos cer
rados arreglados én un todo al modelo 
estampado á continuación del pliego 
de condiciones y al de precios límites 
que estará de manifiesto en dicha Fac
toría desde el dia 26 del mismo; ad
virtiéndose qué no será admisible nin
guna proposición que no llene los re-’ 
quisitos alli expresados.

Valladolid 10 de Diciembre de 1870. 
=PabIo Gordo.

------- ——♦—-.......  ■.- ,

NuM, 1.652.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta pinza.

Hace saberí que no habiendo tenido 
resultado la subasta celebrada el dia 
23 de Noviembre próximo pasado, para 

la adquisición de 9.000 litros de aceite 
que se calculan necesarios en un año 
para el servicio de la Factoría de Uten
silios de esta plaza, se convoca por el 
presente á una segunda pública y for
mal licitación que tendrá efecto el dia 
30 dol actual á las (loco,de su mañana 
en la referida dependencia, Cadenas 
de S. Gregorio núm. 5, casa titulada 
ilelSol. '

Las personas que (leseen tornar par
le en dicha segunda subasta presenla- 
rán'"sus proposiciones en pliegos cer
rados, arreglados en un tojo al mode
lo estampado á continuación del pliego 
de condiciones y al de precios límites 
que estará de manifiesto en dicha Fac
toría desde el dia 27 del mismo; ad
virtiéndose que no será admisible nin
guna proposición que no llene los re
quisites alli espresados.

VaHaddlid 10 de Diciembre de 1870. 
=Pablo Gordo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACIÓN ECONOMICA 
de la provincia de P'alladolid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 24 de Noviembre último, me 
dice lo que copio.

"Esta Dirección général ha resuello 
recordar a los fabricantes de tejidos y 
ropas hechas dé todas las provincias 
del Reino.=L° La obligación que les 
impone el art. 173 de las vigentes or
denanzas; de poner las marcas de su 
fábrica en los géneros que elaboran, y 
de que estas marcas estén precisamen
te estampadas y tegidas ó bordadas en 
I^;5 Pæz^s, ó en su defecto, puestas en 
un sello de marchamo igual á los que 
ponen las Aduanas.:=:2.° La multa igual 
al importe dé los derechos arancela
rios en que incurrirán dichos géneros, 
si circulan ó se presentan al embarque 
sin marcas;==Y 3.’ La necesidad de que 
®^ i^nvién a. esta Dirección general 
muestras duplicadas de las marcas qué 
cada fabricante adopte.»

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los fabricantes de te- 
gidos y ropas hechas de esta provincia, 
el de los Administradores subalternos 
de Rentas estancadas, Alcaldes de los 
pueblos y el de las Juntas de Agricul
tura, Industria y Comercio dé la misma.

Valladolid 13 de Diciembre de 1870. 
=»Teodomiro Collazo.

ANUNCIO PARTlCULAfL

SUBASTA PUBLICA DE UNA CASA.

- Los liquidadores de la Compañía ge
neral Bilbaina de crédito domiciliada 
®P,Bilbao, han acordado proceder á 
la enajenación en subasta pública ex- 
I’T^jujipial de una casa, sita en el casco 
de esta ciudad dé Valladolid, en la 
calle de Malcocinado, señalada con el 

| núm. 14.
Sus linderos son por la derecha se

gún en ella se entra la que es ó fué de 
Don Hilario Gonzalez; por la izquierda 
con la calle de San Benito y por lo 
accesorio la calle de Milicias,

El remate tendrá lugar el Miérco
les 4 del próximo mes de Enero de 
187 1, empezando á las once de su ma
ñana, en la Notaría de Don Felipe Re
dondo, establecida en la Plazuela de 
Portugalete núm. 14, donde se hallan 
de manifiesto los títulos de pertenen
cia, y pliego de condiciones para la 

" venta.
Valladolid 15 de Diciembre de 1870.

Valladolid: tSíO,=Iin|renla de Garrido.
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